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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se arrimó al expediente el trámite de citatorio remitido a la demandada ERNESTINA 

JAIMES DE JAIMES, cuyo resultado fue certificado por la empresa escogida por la 

parte activa para llevarlo a cabo como: “DESTINATARIO DESCONOCIDO”.  

En consecuencia, depreca la apoderada del demandante emplazar a la ejecutada 
mencionada, petición que será negada hasta tanto se logré por diferentes medios 
establecer la ubicación actual de la demanda. 
 
Así las cosas y de cara al plenario, se observa que recae una medida de embargo 
sobre un inmueble de propiedad de señora JAIMES DE JAIMES, por lo que, previo 
a dar trámite al emplazamiento se requiere a la demandante, para que intente la 
notificación de aquella en la finca AIRECITOS, ubicada en CACHIRA NORTE DE 
SANTANDER.  
 

En consecuencia el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la petición deprecada por la mandataria judicial de la parte 

demandante, relacionada con el emplazamiento de la ejecutada. 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que trámite del  citatorio  contenido 
en el artículo  291 del C.G.P, a la demandada ERNESTINA JAIMES DE JAIMES 
finca AIRECITOS, ubicada en CACHIRA NORTE DE SANTANDER, indicando 
además que el horario de atención virtual y presencial es de 7 am a 3 pm.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allega 
trámite de citatorio con resultado “DESTINATARIO DESCONOCIDO”,  por lo cual solicita se emplace a 

la demanda  ERNESTINA JAIMES DE JAIMES. Para proveer Bucaramanga, 13 de junio de 2022 . 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario 
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